
Constancia: A despacho del señor Juez, informando que se recibió del H. Tribunal Superior Sala Civil 

Familia, el trámite de la referencia donde la Sala de Decisión conformada por la M.P. SANDRA 

JAIDIVE FAJARDO ROMERO, mediante providencia 13 de noviembre de 2020, confirmó con 

modificación el auto proferido 3 de noviembre de 2020, que la NUEVA EPS allegó memorial solicitando 

la inaplicación de las sanciones impuestas a los funcionarios de esa entidad en la referida providencia 

y que el señor LUIS MARINO VILLADA MARTÍNEZ mediante enlace telefónico manifestó que lo 

pretendido con el actual trámite lo encuentra satisfecho, en virtud a que los insumos médicos, 

fármacos y servicios clínicos que se encontraban pendientes de ser autorizados y entregados por la 

citada entidad ye se los están adjudicando oportunamente. Sírvase proveer. 
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En virtud de la constancia que antecede, se dispone OBEDECER Y CUMPLIR 

lo dispuesto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES – Sala de Decisión 

conformada por la M.P. SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO, mediante 

providencia 13 de noviembre de 2020, a través del cual confirmó con modificación 

el auto proferido 3 de noviembre de 2020 dentro del trámite de la referencia. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 329 del CGP por remisión 

normativa del artículo 4 del Decreto 306 de 1992. 

 

Ahora bien, analizados el memorial y anexos allegados por la NUEVA EPS, 

evidencia este despacho judicial que el ordenamiento dado en la sentencia que dio 

origen al presente trámite incidental, esto es, la N° 048 emitida por esta dependencia 

judicial el 24 de abril de 2020, actualmente se está cumplimiento, en virtud a que al 

señor LUIS MARINOVILLADA MARTINEZ le están proporcionando los insumos y 

servicios médicos denominados “BLOQUEADOR SOLAR” y “ACETAMINOFÉN 35 MG 

HIDROCODONA 5 MG TABLETAS DE LIBERACIÓN NO MODIFICADA” y “CONSULTAS POR 

LAS ESPECIALIDADES DE DERMATOLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA”, situación que se puede 

corroborar las manifestaciones que al respecto hizo al despacho mediante enlace 

telefónico el señor Luis Marino y tal como quedó reseñado en la constancia secretarial 

que antecede.  

 

Así las cosas, como el trámite del incidente de desacato tiene como objetivo 

lograr la obediencia de los ordenamientos dados en los fallos de tutela y la protección 

de los derechos fundamentales, conforme lo indicó la H. Corte Constitucional en 

sentencia T-171 de 20091, al acreditarse el cumplimiento del fallo de tutela, y teniendo 

 
1 “…el principal propósito de este trámite se centra en conseguir que el obligado obedezca la orden impuesta en la 

providencia originada a partir de la resolución de un recurso de amparo constitucional. Por tal motivo, debe precisarse que 
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en cuenta que las sanciones impuestas en el trámite de la referencia no se han hecho 

efectivas, se dispondrá DEJAR SIN EFECTOS LA EJECUCIÓN DE DICHAS 

SANCIONES. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que en el procedimiento de la referencia 

no existe trámite alguno por surtirse se ORDENARÁ su ARCHIVO definitivo, ello 

previa cancelación de su radicación en los libros que se llevan en este despacho, 

y en cumplimiento de la reglamentación que para tales efectos establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura (Art. 122 del Código General del Proceso). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, administrando justicia en nombre de la republica de Colombia y por 

autoridad de la Constitución y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la ejecución de las sanciones impuestas en 

el auto proferido por este despacho judicial el  3 de noviembre de 2020 dentro del 

trámite incidental promovido por el señor LUIS MARINO VILLADA MARTÍNEZ contra 

la NUEVA EPS y confirmadas por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales a través auto proferido 13 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO definitivo del trámite incidental 

promovido por el señor LUIS MARINO VILLADA MARTÍNEZ contra la NUEVA EPS, 

ello previa cancelación de su radicación en los libros que se llevan en este 

despacho.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes por el medio más 

expedito.  

 

  
 

 

 

 
la finalidad del mencionado incidente no es la imposición de una sanción en sí misma, sino que debe considerarse como 

una de las formas de buscar el cumplimiento de la respectiva sentencia.” 

 



 

 

 

 

 

 


